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SUPERINTENDENCIA DE! az 

"ESCRITURA PUBLICA DE-AUI ¡Ap 

a ¿GCREFORMA DE ESTATUTOS D: ANA 

o SESARROLLO TECNICO CAMAS SA: 
+ < A A ÓN OS e 

a. 2: 1%. CELEBRACION, por págarse la cantata de- 

> Ec' ¿% $ La escritura plazo de dos A 

“o - públita:de- aumento deca- 5- NOM 
07) - — pivaliy reforma de estatu- CIONISTAS. SU 

Ó =533 -*. 168 de la Compañía “DE- TORES.- . La” acbionisas:: 
os z - :* SARROLLO * TECNICO Camaronera Bajen'5:A-les * 

0 Z < + CAMARONERA. "(DETE: ta suscriptora: del presente 

<X 5 CASA) S.A.” se otorgó aumento de capital. 

| O enla ciudad de Guayaquil 6.- REFORMA'DE ESTA- 

“.: el 11 de agosto de 1.983, TUTOS.- Como  cohse- 
ante el Notario, Décimo cuencia del aumiento 'de- 

 - Quinto del.Cantón Guaya- capital. “se reforma. el 

. quik doctor Miguel Verna- artículo Cuarto de las es- 

a Za Requena, ha sido apro- tatutos sociales -el mismo: 

bada par el señor Inten- que dirá: “El capital Social 
* dente de Compañías mie- de la Compañía es de cin- 

-' diante Resolución No. IG- cuenta millones de sucres, 

- CA-83-1956 el 16 de di- divididos en cincuenta: mil 
ciembre 1983 inscrita en el acciones ordinafias y no- 

" Registro ' Mercantil del minativas de un mil stucres 

Cantón Guayaquil el 24 de cada yna”. Se introduce 

febrero de 1984 con el No. además las siguientes: re- 

294 Ldel. formas estatutarias: El 

2.- OTORGANTES.- Com- Artículo décimo tercero, 

parece al otorgamiento de en su letra c) dirá: “Ejer- 

la escritura antes -men- cerá la representación: le- 

-cionada el señor Ingeniero gal, judicial y extrajudicial 

. Comercial Fernando Coro- de' la Compañía, con sui 

nel Coronel, de nacionali- sola firma, pudiendo “obli- 

: + dad ecuatoriana, casado, garla, en toda clase de ac- 

domiciliado en esta tos o contratos"; la letra f) 

ciudad de Guayaquil, en 

su calidad de Gerente y 

representante legal de la 

Compañía.  - 
3.- AUMENTO DE CAPI- 

TAL.- El capital social de 
la compañía se aumenta 

en la suma' de S/. 

49'500.000,00 con lo cual 

queda elevado a la canti- 

dad de S/. 50'000.000.00. 
4.- INTEGRACION DEL 
AUMENTO DE  CAPt- 
TAL.- El aumento de capi- 

tal se encuentra suscrito 

integramente y pagado de 

la siguiente manera: En 

numerario S/. 

12'375.000.00. quedando 

de dichó artículo décimo 
tercero dirá: “para enaje- 

nar o gravar bienes 

muebles o inmuebles de 

propiedad de la Com- 

pañía, no requerirá de 

autorización alguna de la 

Junta General ni de 

ningún otro organismo, mi 

funcionario de la Com- 
paña”. 

Guayaquil, marzo 15 de 
1984. . 

Ab. José Antonio Paulson 

Gómez. ' . 
SECRETARIO GENERAL 

ENCARGADO


